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NIEVA, 0 3 MAR 2023

V¡!tG, los documentos adiunlos, y,

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
lar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compomisos de gestión escolar;

nes de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31ü8:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta oFas disposiciones, el Dec,reto Supremo N' 004-201$ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magasterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que
aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

ado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General;

ARTICULO lo., APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en ias ¡nsütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendkjas vía mncurso
contratación docente;

. Oue, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medi,Cas en materia

educátiva y dicta otras disposicrones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por f¡nalidad pemit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educátivas públicas de educación bás¡ca y técn¡co

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decretc Suprerno Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contralaciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del confato de serv¡cio docente en

,o ucación bá§ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras d¡sposiciones, con la finalidad de estabhcer d¡sposiciones e0 relec¡ón al proced¡miento, requ¡sitos y condiciones para las

¡,1

4ttA1o§

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidád Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

üQELCothrcaryd
"Decetrio de l¡ Igu¡ld¡d de OpoÉunidsd€s p¡r¡ mujercs y Lombres"

"Aio de ls u¡id¡d, Ia paz y el d€s¡rrollo"

§E RESUELVE:



1.2. OAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAO I

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

IVO OE LA VACANfE

DEL CONfRAÍO:

JE PEKIT AXUTS, ANGEL IRIilEO

D.ti.t. t{'€70Eaa

lAscuut{o

05,0t1986

D.L f r9@0

CON ESTUIXOS PEDAGOGICOS tio COITCLUIDOS

EDUCACIÓI¡ PRI ARA BILI¡GUE

Prim!fia

1nÉ
lt asSl3al aPS

PROFESOR

REUBICAC|oTa DE PI¡ZA VACAITE: R..oluciór lf 003790.mr8

23/841E No DE FOLIOS: 26

ACÍA DE AUT,,OICACION

D€do sl o:Yofim23 hasla d 31fi2m2X

30 Hors Podagog¡cas

EVALUACIOiI DE É(PEDIEi¡TES

ARTICULO f.. ESTABLECE& confurÍE al Anoxo 1d€l Decreto §uprsrE N" 001-

--, 2021M|NEDU, que conlbne el documento 'Contrato de S€rvic¡o Docsnte", es calsal d€ resoluc¡ón del coofato cüahuiera ds 106 motivos

en la Cláusula Sexta.

vo ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a h cdena presupu€sld mmspondiente de acu€rdo al Toxh

ñsnado dsl Clasificador do Gastos, tal com lo dbpone La tey N' 31638 que aEueóá el Pr€supu€sto &l S€clor Públho püa sl Año

mB.

ARTÍCULO 4".- I{OTIFICAR, h pr€s€nb rcsohrci5n a h pafte intere§ada e ¡nshnc¡as

adminislrativas partinentes para sú mnoc¡fitgnb y miones de Ley.

Regí stre se y cam un ¡q uese

PROF. NOR A ISABEL ¿EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

I.I. DATO§ PERSOiIALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITUTO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOÑ


